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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'308.2026.GfuI-MDCC

Cono Color¿do 22 de nayo de 2026

El lnforme N'1356-2026-[,4DCC/GAF-SGLA de ]a Sub Gerencia de Logislica y Abastecim¡entos; y,

C0NSIDERAND0I

Que, como lo eslablece elarticulo 194 de la Constitución Polílica dei Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobrerno,
promolores del desarrollo local tienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimLnto de Jus tines;
gozan de aulonomía adminlslrativa, polltica y económica en los asuntos de su cbmpetencia;

Que, el a(lculo ll del Titulo Preliminar de la Ley oIgánica de [,lunlcipalidades anola que la autonomia que la conslilución polílica
del Perú elablece para las municipalidades radica en la fácunad de ejercer actos de gobierno, administrativo; y de administrácion, con
sujeción al ordenamiento juridico;

, 
Que,.el Arlículo 3 de la tey N' 32069, Ley General de Contrataciones Públjcas. . Ámbito de aplicaoón de ta Ley, señala en su

numeral 3.1 
.'La 

presente ley es aplicable para la conlralac¡ón de bienes, servicios y obras, siempre que las entidades contrátantes asuman
et pago con fondos públicos"j

. Que, con la entrada en vigencia de la nueva tey N' 32069 'Ley General de contratacion€s públ¡cas", se establece como reqursrro
previo para la aprobación del expediente de conlralacid, se debe conlár con el documenlo que acredite la designación de los evaluadoresque iniegrarán el Comité de Seleccjón. Este tequisilo se encuenlra previsto en el a(ículo 54¿ del Reglamento d; la citadalt 

-

Que, conforme al a(fculo 56'del Reglamento de la-Ley N'32069'Ley General de Contfataciones públicas" aprobada por er
Decrelo suplemo N'009-2025-EF' establece ló siguiente: '56.1 Los procedimientos de selección compet¡tivos se encuentran a cargo de
evaluadores' conforme a los siguientes lipos: 1...) b) comitéi conformado por tres integranles de los cuales al menos uno es compraooÍpúblico de la DEc y uno es experto profesional que cuente mn conocimienio tecnico y/o experiencia con el obieto de contralación":

Que' asim¡smo' el artículo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé fo sigu¡ente; '59.1 La autoridad de la gestión admjnjstraliva,1.: jifg|.ill.:1,1r!lT 
J 

s,u4*T d9 tos cgnrires. Los suptentes soloacrúan en ausencia de tos tlutares,-romando su tugar en
adelanle En d¡cho caso, la autor¡dad de la gestión adminislrativa evalúa e¡ motivo de la ausencia del tilular a efectos Oe ¿erermlia, iu
responsabilidad, si la hubiere";

'ffi

Que, medianle el Informe N"1356-2026-[/DCC/GAF SGLA de fecha 22 de mayo de 2026, suscrito por et Sub cerenle de Logrslrca
y Abaslecimienlos, 

-solicjta 
resolución para la mnlormación delmm¡té de selección Concurso público Abreviado N.022-2026-MDCC para

la contfatación de Seguro de vida Ley para el P-ersonal Obrero bajo el Decreto Legrslalivo N'728 de la i.luniclpalidad Distrital de cerro
Colorado desle el 25 de junio de 2026 hasta et 24 de ¡unio de 202i; conforme at Réquerimiento de Serv¡cio N.2093-2026_SGGTH_GAF_
¡,lDCC de la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humanoi

. , Que' en aras de optimiza¡ los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el
Inlorme preceoenle' de la sub Gerenc¡a de Logistica y Abaslecimientos, como la Dependencia Encargada de las Conlrataciones de la
Ent¡dad, es necesario conformar el comité de selecció; concurso Púbtico Abreviado Ñ" 022-2026-l,toct para ta contiataáián 0.1"g*o
de vida Ley para-el Pelsonal Obrero baio el Decrelo Legislativo N'728 de la l\4unicipatidad oislritalde Cerró colorado desde et 25 delunro
de 2026 hasta el 24 de iunio de 2027; conforme a lo sustenlado en los pánafos orecedenlesr

. . . Que, el correcto desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
refefjdo-Órgano colegiado' más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de aita especjalldad, como
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\. \b

Que, con Decreto de AlcaldÍa N"004-2024-IVDCC del 06 de marzo del 2024, el Titulaf del Pliego ve la necesidad de desconcenfar
la adminislración y delegar func¡ones adminisirativas al Gerente l\4unicipal y otros funcionar¡os, declarando en su artículo primero, numeral
15, delegar al Gerente lllunicipal la alribución de: "Designar comités de selección para procedimientos de selección; as¡mismo disponer la

remocjón y modificación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanlo, esle despacho se encuenlra
facultado de emilir oronunciamiento resDeclo al exoediente de visto. en ese sentidor

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONF0RI\¡AR el Comilé de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado N' 022-2026-
IVDCC para la contratación de Seguro de Vida Ley para el Personal obrero baio el Decreto Legislativo N'728 de la lllunicipalidad Distrital

de Cerro Colorado desde el 25 de junio de 2026 hasta el 24 de junio de 2027; conforme a lo sustentado en la parte considerativa y

documentación obranle de la presente Resolución; debiendo quedar inlegrado de la siguienle maneral

¡¡IEII4BROS TITULARES CARGO REPRESENTANIE

Sr. Andrés Teodorc Benavenle Ramos Pre6idenle Sub Gerenls dB Geslión delTalento Humano

LlC. [4ohameth Juan AliNilla 1'miembro Sub Gerenle de Loqistlca y Abastecimiento

Ino. Guillemo Humbe¡to Gonzales Aparc¿na 2' miembro Gerente de S€rvic¡os a la Ciudad v Ambiente

MIE¡JSROS SUPTENTES CARGO REPRESENfANfE
C.P.C. Roxana lvanbelTores T¡to Presidente Gere¡te de Admin istración y Finanzas

LlC. Daniela Antlane ToÍes Corales 1'miembro omprador Público

Abq. Víctor Huqo Aq uilar Gonzales 2' miembro sesor Leaal de Alcaldia

ARTICUL0 SEGUND0. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplimienlo de la Ley N'32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando La plufalidad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad malerial,

garanlizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTÍCUL0 TERCER0. - DISPONER la notiflcación de la presente a lodos los miembros del comilé conformado, áreas competentes y su

posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTo. - DEJAR SIN EFECTo cualquier disposición o noma que contravenga la presente Resolución, para los lines que

correspondan

ART|CUIO OUINTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publ¡cación de la presente resolución en el Portal

Institucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Distrilal de Ce|ro Colorado.

REGfSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE,

t-
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